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EXPEDIENTE: 002/2021 (A/SER-015491/2020) 

En relación con el requerimiento de subsanación de la documentación presentada por CONCILIA2 
SOLUCIONES, S.L. en virtud de la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
que fue notificado el 24 de mayo de 2022, del contrato de servicios “Asesoría a empresas para la 
promoción de la igualdad de oportunidades, a lo largo de los años 2021, 2022 y 2023, 
cofinanciado en un 50% por el Fondo Social Europeo” se realizan las siguientes aclaraciones: 

SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL: Artículo 90.1.a) 

En relación con 14 facturas presentadas con el fin de proceder a la acreditación la 
ejecución de determinados trabajos hay que señalar que realmente se trata de 27 
facturas, aunque la conclusión debe ser la misma: No son documentos válidos por sí 
solos para acreditar los trabajos realizados de acuerdo con lo establecido en el artículo 
90.1.a) de la LCSP, ya sean los destinatarios entidades públicas o privadas. De acuerdo 
con este artículo los servicios efectuados se acreditarán: 

Mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público 

Mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 
del mismo que acrediten la realización de la prestación, destinatario sea un sujeto 
privado, 

SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL: Artículo 90.1.e) y COMPROMISO DE 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES: Será necesario subsanar los siguientes 
defectos; 

En relación con la experiencia docente en, al menos, uno de los siguientes ámbitos 
(habilidades profesionales, motivación, gestión de equipos, etc.) que se indicaba que 
debía acreditar J.T.R., en realidad la profesional que debía acreditarlo es M.G.S. 

Se reiteran el resto de defectos señalados en el requerimiento de subsanaciones notificado en el 24 de 
mayo 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – 
solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social. 

Madrid, a fecha de firma 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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